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SECRETARIA. Montería, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, informándole que el Juzgado Primero Civil Municipal 
no ha atendido el requerimiento hecho en Auto de fecha 03-02-2023, el cual le fue notificado 
a través del correo institucional, en fecha 22-02-2023.  
 

            
 

Provea  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 (CEDIÓ DERECHOS) 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2 ($238.441.192) 

 
DEMANDADO 

- INVERSIONES BONGA CARPINTEROS S.A.S -NIT. 900.417.370-6 
-CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE GARCÍA -CC.65.760.218 
-CARLOS ALBERTO AVILA GONZÁLEZ -CC.93.373.854 

RADICADO 23001310300320190007900 
ASUNTO REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL JUZADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REQUERIR POR 
SEGUNDA VEZ al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, para 
que atienda la orden impartida mediante Auto calendado 03-febrero-2023, donde se 
le requirió para que informe a este Despacho Judicial, con destino al presente 
proceso, si en ese juzgado cursan procesos de liquidación patrimonial de los 
señores CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE GARCIA –CC. 65.760.218 y CARLOS 
ALBERTO ÁVILA GONZÁLEZ –CC. 93.373.854, bajo los radicados 
23001400300120200035500 y 23001400300120220102900, respectivamente; o 
cualquier otro radicado. Y, en caso positivo, informe el estado en que se encuentran 
dichos procesos. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ, al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MONTERÍA, para que, dentro del término de veinticuatro (24), contados a partir de 
la notificación del presente proveído, informe a este Despacho Judicial, con 
destino al presente proceso, si en ese juzgado cursan procesos de liquidación 
patrimonial de los señores CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE GARCIA –CC. 
65.760.218 y CARLOS ALBERTO ÁVILA GONZÁLEZ –CC. 93.373.854, bajo los 
radicados 23001400300120200035500 y 23001400300120220102900, 
respectivamente; o cualquier otro radicado. En caso positivo, informe el estado 
en que se encuentran dichos procesos. 
 
Por Secretaría, ofíciese en tal sentido y, una vez vencido el plazo otorgado, 
vuelva el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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